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Apoyo a Industria de Alambre 
y Clavos 

cNo. 95 
El Pcesidente de la República, 

En· uso de las facullades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cLa Gaceta, No. 89 
de 24 de abril de 1958 y el Decreto Legisla 
tivo No. 494 de 1 · de abril de 1960, publi
cado en cla Gaceta, No. 82 de 7 de abril 
del mismo ano. 

Visto: 
Primero: La solicitui:I .de la firma Salva· 

dor Bandes & Hnos. Cfa. Ltda., presentada 

a este Ministerio para que de conformidad 
con las Leyes citadas se clasifique la Planta 
Industrial que instalará en los alrededores 
de la ciudad de Masaya, y que dedicará a la 
producción de Alambre De Hierro Corriente 
Y Alambre De Hierro Galvanizado; 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de· Economía de ftcha dieciséis de marzo 
corriente, en la que se clasifica a esta Planta, 
previo dictamen de la Comisión Consultiva 
de Desarrollo Industrial como Necesaria De 
Industria Nueva. 

Considerando: 
Primero: Que la inversión fija, según los 

interesados, va más allá del millón y medio 
de córdobas, que la economfa de divisas os· 
citará entre cien a doscientos mil dólares 
anuales, que el valor agregado superará el 
medio millón de córdobas, y que además, 
sustituirá en forma considerable actuales im· 
portaciones y abrirá posibles mercados de 
exportación entre los paises ligados por el 
Convenio de Integración Económica, con la 
subsiguiente mejorfa <le nuestro balance co· 
mercial con esas naciones centroamericanas; 

Segundo: Que en los términos anles di· 
chos fué aceptada la clasificación por la firma 
ya mencionada, en carta enviada a este Mi· 
nisterio el df a 19 de marzo del corriente ano. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 10, 12 y 

27 de la citada Ley, 
Decreta: 

Arto. 1.-0torgar a la firma Salvador 
Bandes & linos. Cfa. Ltda., en lo que se re· 
fiere a la Planta descrita en su solicitud que 
instalará en los alrededores de la ciudad de 
Masaya, y que dedicará a la producción de 
los artkulos mencionados en el primer visto 
de este Decreto, las franquicias y los privi.
legios siguientes: 
a )-franquicia aduanera para la importación 

de los materiales de construcción que se 
necesiten para instalar o montar la ma· 
quinaria de la fábrica respectiva y para 
erigir el edificio de la misma, sus depen· 
dencias y obras necesarias, asi como vi· 
viendas anexas para sus empleados y 
trabajadores. La aplicación de esta fran· 
quicia estará sujeta a que el beneficiario 
del presente Decreto demuestre al Mi· 

', -

'¿_".: 

,._:-·! ·-./ .. .,. 

• 't~~-.... : ., 
. ~·- •_"'\ 

1':1f 
... 

; 

- -··-

1. 

,., .. 

www.enriquebolanos.org


¡· 
t· 

. •.· ,. 

._.,...._ 
~J.-:;~· . 
7~"i. 

1378 LA GACIDTA-DIARIO OFICIAL 

nisterio de Economfa que los edificios 
y estructuras o elementos de construc· 
ción que desea Importar no pueden ser 
fabricados en el pafs en forma adecuada 
y a precios razonables en cuyo caso 
este Ministerio se dirigirá al de Hacien· 

. da y Crédito Público dando su aproba 
ción a la importación respectiva; 

b )-Franquicia aduanera para la importa· 
ción de arlfculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, re· 
puestos y accesorios que se requieran 
para la debida instalación de la Planta 
asf como del instrumental de laboratorio 
necesario para la fabricación y control 
de calidad de sus productos; 

c )-Franquicia aduanera para la importa· 
ci6n de los bienes aludidos en los acá· 
pites anteriores que sean necesarios pa· 
ra el mantenimiento adecuado de las O· 
peraciones de la Planta o para la amplia
ción o mejoras de sus instalaciones: 

d ) - Franquicia aduanera para la importa· 
ción de combustible, aceite lubricante y 
lubricantes necesarios para producir 
energfa o para utili1ar con cualquier fin 
indispensable para la producción de la 
Planta; 

e )-Franquicia aduanera para la importa· 
ción de materias primas, artfculos semi· 
elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el proce· 
so de elaboración y empaque o envas~ 
del producto terminado. 

Para la aplicación del inciso e) a que 
se hace referencia en el párrafo anterior, 
la firma Salvador Bandes & Hnos. Cia. 
Ltda. deberá presentar al Ministerio de 
Economla lista de materias primas, artf 
culos semielaborados, empaques o en· 
vases, el cual en cada caso las exami· 
nará tomando en cuenta las necesidades 
de la Planta y la composición de los pro 
duetos _que elabore, las autorizará pa· 
sando informe de ello en hojas certifica· 
das al Ministerio de Hacienda para que 
éste les extienda las franquicias respec· 
ti vas. 

Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápltes e), d) y e), estarán 
limitados para su aplicación por un lap· 
so de cinco anos. 

Las franquicias aduaneras a que se re· 
fieren los incisos a) y b) de este artrculo 
tendrán la extensión que se establece en 
el párrafo primero del Arto. 11 de la 
Ley de Protección y Estimulo al Desa· 
rrollo Industrial, con las limitaciones 
consignadas en el Arto. 6 del Decreto 
Legislativo No. 409 pLlblicado en cLa 
Gaceta• No. 61 de 13 de marzo de 1959 
y el Arto. 6 del Decreto Legislativo No. 

494 publicado en cLa Gaceta• No. 82 
de 7 de abril de 1960, pero dichas fran· 
quicias y las comprendidas tn los incl· 
sos e) d) y e) de este mismo articulo so· 
lamente podrán aplicarse cuando los ar· 
tfculos o productos que se pretendan 
importar sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata y no se 
produzcan en el pafs en forma y canti· 
dad que permitan adquiridos en condi· 
ciones satisfactorias. Asimismo la fran· 
quicia que se refiere al combustible 
inciso d) que se requiera para la genera· 
ción de energfa eléctrica solamente se 
otorgará cuando dicha energia no pue· 
da ser suministrada en forma adecuada 
o en condiciones económica razonables 
por los servicios públicos. 

f )-Exención total de los impuestos sobre 
el establecimiento y explotación de la 
mencionada empresa industrial y sobre 
la producción y venta en fábrica de los 
productos que elabore por un periodo 
de cinco anos¡ 

La aplicación de este privilegio estará 
sujeta a lo que se establece en los A rtos. 
2, 4, y 8 del Decreto Legislativo No. 
494 de 1 · de abril de 1960; 

g )-Exención total de los impuestos que 
gravan el capital invertido directamente 
afecto a la Planta por un período de 
tres anos; 

h )-Exención total del impuesto sobre la 
renta proveniente de la explotación de 
la Planta por un perf o~o de tres anos; 

i )-Los privilegios y franquicias que para 
el caso de exportación de los productos 
de la Planta se establecen en el Arto. 16 
inciso a) de la citada Ley y los de los 
incisos b) y c) del mismo artículo cuan· 
do y en la forma que lo resuelva el Mi· 
nisterio de E.conomla. 

Arto. 2.-La Planta Industrial a que se re· 
fiere la solicitud de la firma Salvador Bandes 
& Hnos. Cfa. Ltda., queda sujeta a todas las 
disposiciones que impone el Capítulo IV de 
la citada Ley, seftalándose para que inicie sus 
operaciones de producción el plazo de 
un ano. 

, Arto.' 3.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonia con las Le· 
yes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el status de la industria que él 
favorece aunque haya situaciones no previs· 
tas en el texto del mismo¡ 

Arto. 4.-De acuerdo con el Arto. 14) de 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial, este Decreto se considerará 
vigente desde la primera vez que se causa· 
ren los impuestos y recargos por concepto 
de importación de los Artfculos seftalados en 
los incisos e), b), d) y e) del Arto. 1. 
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Arto. 5.-Notiflquese a los interesados el 
presente Decreto de Protección Industrial 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economia, para que dentro del término 
de treinta dias a partir de su notificación ex· 
prese su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo publfquese en cla Gaceta•, Dia· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Prasidencial.-Managua, D. 
N., a los seis dfas del mes de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres. - (f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-(f) 
jorge Armijo Mejfa, Vice-Ministro de Eco· 
nomfa,-(f) Gustavo A. Guerrero, Vice-Mi· 
nistro de Hacienda y C. P •. 

Por Tanto: 
Y en uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estfmulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Decreta: 
Arto. lo.-La firma cSolórzano y Lacayo 

Cfa. Ltda.•, propietaria de una Planta dedi· 
cada a la fabricación de bolsas de polietileno, 
etc., queda (n) exenta (s) de la obligación de 
efectuar el depósito previo que la Ley Regu
ladora de Cambios Internacionales establece 
para la importación de aquellas mercaderfas 
que utilice (n) en la instalación, operación y 
mantenimiento de la Planta en referencia, 
siempre que se trate de Importaciones de --------------=-===- materiales o artkulos que no se produzcan 

Mlnl1terlo de Eoonomla en Nicaragua en forma y cantidad que per· 

F.xenci6n de Depósito Previo 

cDecreto No. 70 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que Je confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cLa Gaceta> No. 89 
de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 
1 

Que de acuerdo con la Ley citada, a soli· 
citud de la firma cSolórzano y Lacayo, Cfa. 
Ltd.• el Ministerio de Economía por Reso· 
lución de las nueve de la maftana del trece 
de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
dos cla~ificó como Necesaria de Industria 
Nueva la Planta de su propiedad, establecida 
en la ciudad de Managua, y dedicada a la 
fabricación de Bolsas de Polielileno, Telas 
Plásticas de Material Sintético y Artfculos 
Elaborados con ese Tipo de Material. 

11 
Que la firma cSolórzano y Lacayo, Cfa. 

Ltda.• apoyándose en el Arto. 17 de la cita· 
da Ley, ha (n) solicitado para su Planta asl 
clasificada, la exención de depósito previo 
que las leyes vigentes establecen para la im 
portación de determinadas categorías de pro· 
duetos, explicando la forma en que tales de· 
pósitos afectan los costos de producción. 

111 
Que la clasificación de Necesaria recafda 

sobre la Planta en referencia amerita consi· 
derar favorablemente la procedencia de la 
solicitud mencionada, además de que los 
depósitos previos limitan la capacidad de Ja 
empresa para importar los artfculos necesa 
rios para una producción constante provo· 
cando con la disminución de los Inventarios 
atrasos en la producción con el consiguien· 
te aumento de su costo. · 

mitan adquirirlos en condiciones satisfac
torias. 

Arto. 2o.-La Planta antes mencionada 
propiedad de la firma cSolórzano y Lacayo, 
Cfa. Uda.• queda (n) sujeta (s) en relación con 
las importaciones que efectuare (n) cor.forme 
el artículo que antecede, a las obligaciones 
seftaladas en los Artos. 20 y 21 inciso i) de 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial. 

Arto. Jo,- Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pondientes, la Planta mencionada, deberá 
someter de previo al Ministerio de Econo· 
mfa, para su aprobación, una lista de los 
materiales que necesitare importar y presen· 
tar mensualmente al mismo Ministerio con 
copia al Banco Central de Nicaragua, cua· 
dros informativos del movimiento de los ar· 
tlculos importados al amparo de este Decre· 
to, consignando en ellos las cantidades re· 
cibldas, sus existencias y las cantidades usa· 
das asf como los montos de éstos con expre
sión de las cantidades vendidas y en exis· 
tencia. 

Arto. 4o. - .El Ministerio de Economfa 
resolverá sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se trascribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el de· 
pósito previo. En los casos que la mencio· 
nada Planta necesitare importar otros artfcu· 
los que los contenidos en l_a lista aprobada 
con anterioridad, deberán llenarse los mis· 
mos trámites de presentación de listas y 
aprobación de las mismas. 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. lo. de este Decreto llevan impll· 
cita la condición de que el Banco Central de 
Nicaragua, siempre queda en posibilidad 
ulterior de pedir al Poder Ejecutivo que re· 
voque o modifique la exención del mencio 
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nado depósito previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de Eco· 

Guerra, Marina y Aviación 

nomfa publicado en e La Oaceta>, Diario • Nombramientos en la Academia 
Oficial No. 245 de 29 de Octubre de 1959. 

Militar 
Arto. 60.-Este Decreto comenzará a regir 

hoy y se publicará en cLa Gaceta>, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los dieciséis dfas del mes 
de Abril de mil novecientos sesenta y tres.
LUIS A. SOMOZA D.-Oustavo A. Ouerre· 
ro, Ministro de Economfa, por la Ley. 

Clara Advertencia 

EL MINISTERIO DE ECONOMIA 
HACE SABER: 

Que la Ley de Bancos y de Otras lnstitu· 
ciones, entrará en vigor el primero de julio 
de este afto y ella en su Articulo 242 ordena 
a toda persona natural y a las jurfdicas (So· 
ciedades), que sin constituir un banco o ins· 
titución de ahorro o préstamo para vivien· 
das, recibieren o fueren a recibir dinero del 
público, en cuotas, ofreciendo a cambio: 
entregar o devolver; ceder o vender, después 
de determinado tiempo, mercaderfas, sumas 
de dinero, servicios (Incluyendo los fúne
bres), terrenos, casas; deberá obtener de pre· 
vio autorización del Ministerio de Economfa 
para hacer esas negociaciones y someterse 
a la vigilancia de la Superintendencia de 
Bancos y de Otras Instituciones. 

A las personas naturales y a las jurfdicas 
con negocios ya establecidos al 10 de Mayo 
del afto en curso en una cualquiera de las 
actividades enunciadas en el párrafo anterior, 
deberán presentar al Ministerio de Econo· 
mla, dentro del término fatal de 90 dlas con· 
tados desde el uno de julio próximo, una 
solicitud para obtener autorización a conti· 
nuar en los negocios referidos. 

La Ley aludida, en el Artfculo 242 citado, 
establece las siguientes sanciones: a) Multa 
de ~ 1.000.00 a (,J 10.000.00 a los que no 
presenten la solicitud en el plazo senalado 
an~eriormente, y b) Multa de CJ 500.00 a 
<J l.000 00 a los que continuaren operando 
por cada dla que lo hagan sin haber satisfe· 
cho la multa, y las cuales le serán aplicadas 
por la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones, por lo cual se ruega a los In 
teresados rn tener o mantener los negocios 
mencionados, legalizarlos para su mejor 
conveniencia. 

Managua, D.N., 10 de Junio de 1903. 
15 l 

•No. 70. - cBt 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Hacer los siguientes cambios en el Perso
nal de la Academia Militar de Nicaragua y 
la Escuela Nacional de Policfa, adscrita a di· 
cha Academia, en la siguiente forma: 

lo. Oficial Ayudante Academia Militar: 
Capitán Miguel Blessin Urroz, en sustitu· 
ción del Capitán O. N.,,Armando J. Hernán· 
dez M., y afectará la Partida Codificada ba· 
jo el No. 1008-080101008. 

2o.-Jnstructor Militar Academia Milüar: 
Teniente O. N. Melville Hodgson Aubert, 
en sustitución del J"eniente O. N. Federico 
Mejfa Oonzález, y afectará la Partida Codi· 
ficada bajo el No. 1008-080101031. 

Jo. -Instructor Militar Academia Militar: 
Subteniente O. N. Antonio Villalta Zelaya, 
en sustitución 4el Teniente O. N. Ernesto 
Calderón Velásquez, y afectará la Partida Co· 
dificada bajo el No. 1008-080101031. 

4o.-Carplntero Academia Militar: Se· 
flor Luis Meléndez Oarcra, en sustitución 
del seftor Manuel Salvador Rivers, (ambos 
civiles), y afectará la Partida Codificada ba. 
jo el No. 1008-080101037. 

5o.-Oficlal Ejecutivo de la Escuela Na· 
cional de Poücfa: Capitán O. N. Segundo 
Calonge Oarcfa, en sustitución del Capitán 
Edmundo Rocha Tercero, y afectará la Par
tida Codificada bajo el No. 1008-080101047. 

6.-El presente Acuerdo surte sus efectos 
a partir del primero de Junio del corriente 
aflo. 

Comunrquese. - Casa Presidtncial, Mana
gua, D. N., 8 de junio de 1963.-(f) R. 
SCHICK 0.-EI Ministro de la Ouerra.-(f) 
J. D. Oarcla~M., Coronel O. N.> 

Educación Pública 

Nuevos Programas de Ciencias, 
Historia, Instrucción Cívica. etc. 

(Concluye) 
2~Surgen dos poderosos Estados bárbaros: 

Clodoveo consolida el reino franco; 
Recaredo consolida el reino visigótico 
a) Clodoveo 
b) Recaredo 

3-El Imperio Romano persiste en el 
Oriente y adquiere gran esplendor 
por obra de j ustiniantJ 
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4-la autoridad del Papa se fortalece bajo 
el pontificado de Oregorio el Orande 

Siglos VII y VIII 
1-los Arabes; su gran Profeta Mahoma 

a ) Mahoma predica una nueva religión 
a los Arabes 

b) la base de la nueva religión es 'el 
Islam y su libro sagrado el Corán 

c ) Los árabes fundan un extenso impe· 
rio conquistando gran parte de la 
cuenca del Mediterráneo 

d) Los árabes, bárbaros al principio, al 
ponerse en contacto con los pue
blos vencidos, desarrollan una bri 
liante civilización 

2-lafami/ia carolingia destrona a los 
merovingios y con Carlos Magno 
funda un gran imperio 
a ) Los primeros carolingios 
b) Carlos Magno funda el Imperio Ca· 

rolingio 
la Desmembración del Imperio Carolingio 

y Nuevas Invasiones dan Ot:igen al 
Feudalismo (Siglos IX y XI) 

t-El Imperio Carolingio se divide y hordas 
· de checos, húngáros y normandos 
invaden los nuevos reinos 
a) Desmembración del Imperio Caro. 

llngio 
b) las invasiones de los normandos, 

los rhecos y los húngaros 
c ) El desorden y las ruinas causadas 

por las invasiones dan origen al feu· 
dalismo 

d) Cómo se vivía en los feudos y en 
los castillos 

e ) la Caballería: cómo se consagra· 
ban los caballeros en la Edad Media 

2-los normandos, sólidamente establecidos 
en Francia, emprenden la conquista 

· de Inglaterra 

3-las Cruzadas y la Conquista ' 
de la Tierra Santa 
a) La Primera Cruzada 
b) Las Cruzadas abrieron a los Estados 

marrtimos italianos los ricos merca
dos del Oriente. 

4-0tón el Orande, funda el Santo Imperio 
Romano - Otrmdnico y sus sucesores 
entran en lucha con el Pontificado 
a ) Otón el Grande 
b ) La dinastfa de f ranconia y la lucha 

por las investiduras 
c ) Apogeo y declinación del Imperio 

y del Pontificado 
J) f ederico Barbarroja 
2) El Pap(lnocencio 111 

3) Oecadenci!l del Imperio y del 
Pontificado. 

En larga lucha se Forman dos Potencias 
Modernas: Inglaterra y Francia 

1-Para extender sus dominios los Capelos 
luchan durante 165 años con los feudales 
franceses y los anglo - normandos, y al 
final sus éxitos parecen desmoronarse 

2-De 1.152 a 1.328 los Capelos rehacen la 
obra comprometida por Luis VII 

3-la Ouerra de los Cien Años decide det 
destino moderno de Francia 
y de Inglaterra 
a) Estado de Francia y de Inglaterra al 

comenzar las hostilidades 
b) De 1337 a 1360 los ingleses conquis

tan casi todo el Oeste de Francia 
e ) De 1369 a 1380, Carlos V ayudado 

pOI Duguesclfn, reconquista los te· 
rritorios perdidos. 

d ) De 1415 a 1429 los ingleses conquis· 
tan todo el territorio fr11ncés al Norte 
del Lolra y su Rey es declarado he· 
redero del trono francés. 

e) Surge Juana de Arco y de 1422 a 
1453 los ingleses son arrojados de 
Francia. 
la C ivüización Medioeval 

1-la influencia ae la Iglesia fue 
preponderante durante la Edad Media 
a ) Armas espirituales de la lgle5ia 
b) Ordenes religiosas 
e ) Asistencia Pública y otras instltu· 

clones 
d) Escuelas, colegios y universidades. 

2-la literatura y las artes tuvieron un 
prodigioso florecimiento en 
la Edad Media 
a ) La Literatura 
b) Las Artes 

3-En muchas cuidades declina el poder 
feudal y surge la Comuna o Municipio 
a ) Las organizaciones artesanas 
b) El gobierno comunal 
e ) las Hansas y Ouildas 
d) Las:cuidades italianas. 

Surge en Europa el poderlo de los Turcos 
y destruyen los restos del Imperio Bizantino. 
Toma de Constantinopla (1453). 
España, después de luchar, contra los Arabes 
por mef,s de 700 años, realiza su unidad, y 
con el descubrimiento de América abre una 
nueva edad en la Historia: la Edad Moderna. 
1-De 711 a 1248 los árabes, ante el empuje 

tenaz de los españoles, retroceden hasta 
redtKirse _al_ reino de. O rana da 
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2-De 1248 a 1492 el reino de Castilla, 
distraído en luchas dindsticas no se ocupa 
de los moros, y el reino de Aragón se con· 
vierte en potencia marítima. 

3-Los Reyes Católicos realizan la unidad 
de España, reconquistan Oranada y con 
poderosas instituciones restablecen el or 
den. 

4-Los españOles descubren la América y a· 
bren nuevos caminos a la civüización 
greco· latina· crisliana. 

PR.OORAMA DE CIVICA DEL SEOUNDO A:rito 
lo.-lntroducción.-¿Qué estudia la Instruc

ción Clvica? Su importancia. El ciu
dadano. 

2o.-La Famüia.-Parentesco. Situaciones 
prácticas donde el parentesco tiene im 
portancia legal (encubrimiento, matri· 
monio, testificación, opción de cargos, 
etc.) Del matrimonio. Patria Potestad. 
De los hijos. Derechos y obligaciones 
de los padres respecto de sus hijos y 
de éstos para con sus padres. Protec· 
ción de la familia por el Estado. 

3o.-De las Corporaciones Municipales.
Sus miembros: Alcalde, Sindico, Teso· 
rero y Registrador Fiscal. El Munici
pio. -Las comarcas. La Alcaldla. Có· 
mo se verifican los nombramientos de 
los funcionarios Municipales. El Dis· 
trito Nacional. 

4o.-Del Presupuesto Municipal.-Los im
puestos. Forma de colectar los im· 
puestos. Entradas y gastos. Emprésti· 
tos. La aprobación de Gobernación. 

5o.-Los Trabajos Municipales.-(Se estu· 
dian y conocen por visitas los traba· 
jos que existan. Se induce a los alum 
nos a pensar sobre los trabajos que 
habrlan de ejecutarse en bien de la co· 
munidad). 

Oo.-Del Registro del Estado Civil de las 
Personas.-Persona encargada del des· 
pacho. Verificación de registros de 
nacimiento y defunción. Del Matrl· 
monio y Divorcio. 

1o.-Servicios Municipales.-Se estudiarán 
los que existan. Los Impuestos. Los 
cobradores de impuestos. Obligación 

-. de pagar los impuestos. Derecho a 
interesarse por el destino dado a1 di· 
nero colectado. 

80.-Dtl Departamento.-Extensi6n y Uml· 
tes. De la jefatura Polftica. El jefe 
Polltico. El Director de Polida. Sus 
atribuciones. Sus oficinas. (Visitas). 
Edificios departamentales. Presupues· 
tos. 

Oo. -La Administración de Rentas. - Del 
Administrador de Rentas. Quién lo 

nombra. Diversas dependencias de la 
Administración de Rentas. Sus em· 
pleos. Atribuciones. Visitas. 

10.-0/icina de Comunicaciones.-Sus em· 
pleados y atribuciones (visitas). 

11.-Nación y Estado.-De los Poderes del 
Estado: Ejecutivo, Legislativo, judicial 
y Electoral. Del nombramiento de los 
Miembros de los Poderes del Estado. 
Atribuciones más importantes. 

12.-El Poder Ejecutivo.-Pres.idente de la 
República; atribuciones más importan· 
tes. Los Ministros y Vice· Ministros 
de Estado. El Consejo de Estad.o. 

13.-El Poder Legislativo.-La Cámara de 
Diputados. La Cámara del Senado. 
El Congreso Nacional. Requisitos que 
se necesitan para ser nombrado repre· 
sentante del pueblo. De la formación 
de la ley. El voto. Su promulgaclon. 
La Gaceta. 

14.-El Poder /udicial.- Corte Suprema de 
justicia. Cortes de Apelaciones. juz· 
gados del Distrito Civil y Criminal. juz· 
gados Locales y juez del Trabajo. De 
los jurados. 

15.- El Poder Electoral.-De las elecciones. 
El sufragio. Requisitos para votar. 
Participación de los partidos pollticos, 
en las elecciones. De los jueces Elec· 
torales. 

10.-Del Ejército Naclonal.--Sus funciones. 
La pollcla de tránsito. ¿Por qué debe
mos respetarla? 

11.-La Constitución Poütica.-La Consti
tución como Ley Fundamental. Prin· 
cipales Derechos y Oarantlas Constilu· 
cionales. La exhibición personal. Prin· 
cipales Recursos: a) de la libertad: in· 
dividua!, de trabajo, de conciencia, de 
emisión del pensamiento, etc. Limites 
de esas libertades: b) Estudio de la 
Declaración de los Derechos Universa· 
les del Hombre. e) El deber del voto, 
como se vota, obligacione~ morales en 
el voto; d) Deber de obedecer a las 
leyes. t.I esp(ritu clvlco bien entendi· 
do. Deberes clvicos. 

18.-De la ffacknda Púb/ica.-Diversas cla· 
ses de impuestos: Directo e indirecto. 
Examen de hojas de impuestos. 

19.-El Trabajo.-Obligaclones reciprocas 
de empleados y empleadores. El Sala· 
rio. Los accidentes de trabajo. La 
duración del trabajo. Reposo semanal, 
d(a de trabajo, semana de trabajo va· 
caciones pagadas. El trabajo de mu· 
jeres y niftos. La protecciqn del traba
jo •• Patrimonio familiar. 
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20.-Las Cooperativas. - Los Sindicatos y del veintisiete de Febrero de mil novecientos 
unión de Sindicatos. Las industrias sesenta y dos, ver folio 11 con un reparo 
nacionalizadas. Los seguros sociales. pendiente, en tal virtud, esta superioridad 
Régimen del Seguro Social. . proveyó ordenando que las presentes dili· 

21.-Relaciones entre /as Naciones.-La so- gencias pasaran a conocimiento del suscrito 
lidaridad internacional. Las relaciones para los fines del trámite judicial y fallo, por 
pacificas: tratados de Comercio, expo· auto de las diez y cuarenta minutos de la 
siciones internacionales, Congresos, manana del mismo dla, mes, ano y folio, ha· 
Conferencias, Intercambios. biéndose puesto el ccúmplase• a las once 

de la manana del mismo dla, mes, ano y 
22. - Falsedades del Comunismo. - Tácticas folio, 11 en su reverso; 

del Comunismo. Medios de comba 
tirias: Reformas, represión. La Demo· Considerando: 
cracia. Su nec~sidad Y sus ventajas. Que en escrito del dos de Marzo de mil 

23-Las Ouerras.-Sus consecuencias. En· novecientos sesenta y dos, folio 13, el Defen 
sayos de organizaciones internaciona· sor de Oficio, j. Manuel Arosteguf F., asten· 
les para la Paz. Tribunal de la Haya. tanda el Poder correspondiente, pidió se le 
Sociedades de las Naciones. U. N. O. tuviera por personado como apoderado del 
O. E. A. O. D. E. C. A. (Todo de mo- Cuentadante, Amado Leytón, en cuya virtud 
do elemental pero fundamental). el suscrito lo tuvo como tal por auto de las 

24.-Unidad de Centroamérica.-Su necesi· diez Y diez minutos _de la manana del mismo 
dad. Sus ventajas. Organismos Cen· dfa, mes, ano y foho, mandando tomar ra· 
troamericanos más importantes zón del Poder y a correr los traslados de Ley 

· a las partes; y . 
2o.-EI presente Acuerdo surte efectos de 

Ley a partir de la fecha y será publicado en 
e La Gaceta,, Diario Oficial. 

Comurilquese y Publlquese.-Casa Presi 
dencial.-Managua, O. N., 3 de Noviembre 
de 1962-LUIS A. SOMOZA 0.--EI Minis· 
tro de Educación Pública, Carlos lrigoyen G. 

Trlbunal de Cu1nt11 

Fallos del Tribunal de Cuentas 

Exp. No. 108 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., ocho de Marzo de mil novecientos 
sesenta y dos. Las diez de la maftana. 
Examinada que fue por el contador de Glosa 
de esta Sala, Alfonso Alemán, la cuenta de 
la Tesorerfa Municipal de Matagalpa, Depar· 
tamento de Matagalpa, que el senor Amado 
Leytón, mayor de edad, casado, comercian· 
te y de aquel domicilio, llevó durante el pe· 
rfodo de Enero a junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio 

14, hubo un movimiento de Ingresos y Egre· 
sos de Trescientos Quince Mil Novecientos 
Diecinueve Córdobas y Sesenta y dos Cen· 
tavos cci 315,919 62), incluyendo los térmi 
nos de apertura y cierre; y 

Considerando; 
Que estando terminada la glosa admlnis· 

trativa de esta cuenta a cargo del contador 
Alfonso Alemán, éste dio en traslado el ex· 
pediente respectivo al jefe de esta Sala, en 
providencia de las diez y media de la manana 

Con5iderando: 

Que en escrito del cinco de Marzo de mil 
novecientos sesenta y dos, folio 15, el Defen· 
sor de Oficio, j. Manuel Arostegul F., devol· 
vió el traslado expresándose asl: clos ca· 
torce reparos formulados fueron desvaneci· 
dos en la Glosa Administrativa y judicial 
por los contadores que intervinieron, como 
lo expresan las razones lir madas al margen 
de cada uno de ellos. Por tanto, no tenien· 
do mi representado ninguna otra responsa· 
bilidad por lo que hace a este juicio renun· 
clo al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de ley,. 
Y ofda la opinión del senor Fiscal General 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, ver folio 15; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa y 
judicial, por los contadores que intervinieron, 
como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno y documentos anexos 
a este expediente se llamó a autos en provi· 
dencia de las diez de la manana del siete de 
Marzo de mil novecientos sesenta y dos; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, of da la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936. el suscri· 
to Contador Tramitador judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente; 

• 
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Fa 11 a: 
Que· esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena ·Y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor Amado Leytón, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidarlo, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorerfa Municipal de Mata 
galpa, Departamento de Matagalpa, por lo 
que hace al periodo de Enero a junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve, Quinto 
de su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta• y archfvese.-Eduardo Núnez V., 
Tramitador judicial.- Eduardo Alani7, Srio. 

Minl1terlo de Economfa 

NOMBRES COMERCIALES 

N9 3712-8/U N9 -· 7.92 
Duralux, Sociedad Anónima, de la ciudad de Ouc· 

temala, República de Guatemala, por medio de apo
derado, 1ollclta el registro del nombre Comercial 
que consiste en la denominación: 

Durafux, S. A. 
Para: Identificar el conjunto de 1u1 negocio• re

lacionados con la fabricación y venia de aparatos, 
máquinaa y accesorio• eléctricos de toda claae, es
pecialmente pilaa 1ec11. 

Oyense opo1icione1, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentn de 

Nicaragua.-Managua, D. N., once de Marzo de mil 
noveclento1 eeeenta y tret.-Jullán Bendail.a S., Co· 
misionado de Pateotea de Nicaragua. 

3 3 

N9 3720-B/U N9 -'J 25.44 
Financiera de la Vivienda, Sociedad Anónima, de 

esta República, por medio de apoderado, 101lclta el 
reglatro del nombre Comercial, que con1i1te en el 
nombre cflnantlera de la Vivienda•, eacrito de tal 
manera que la palabra •Financiera- aparece escrito 
sobre la silueta de una casa con la •f• Inicial de 
mayores dimensiones que 111 otru letr11 y escrita 
en color rojo 111iéndose de la silueta de la c11a, h 
cual u de color 01curo; debajo de cata 11lueta se 
leeñ 111 palabru •De la Vivienda•¡ 

marca que se emplea conforme con el modelo pre
sentado, para: Identificar el conjunto de 1u1 nego
cio• relacionado• con el financiamiento de la vi
vienda familiar a travé1 de operaclonea de ahorro y 
préstamo y de capitalización, ur como el negocio 
de eeguro1 y re11eguro1 de toda cl11e. 

Oyense opo1iclones, término legal. 

Mini1terio de Economía, Oficina de Patentee de 
Nicaragua. Managua, D.N., veinticinco de Marzo 
de mil noveciento1 1eeenta y trea.-Jul1án Bendafta 
S., Comi1ionado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

MARCAS DE FABRICAS 

· . N9 3709-8/U N9 -· 9 00 
Formlca Corporatlon., de la tludad de Wilmlng

ton, E1tado de Delaware, Eatadoa Unido1 de Am~
rlca, mediE.nte ap<>derado, solicita el regf1tro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

FORMICA 
Para: lodos loa productos comprendido• en la 

cl11e 5, (Materiales adheelvos y pegan le~) todo1101 
producto• comprendido• en la clase 15, (Materiales 
de construcción), y todo1 loa prrductos compren
didos en la clase 35, (mu~bies y tapicerl• ). 

Oyense opoaiclunea, término legal. . 
Mlnfaterio de Economla. Oficina de P1tentee de 

Nicarag1•a.-Managua, !', N., Ir" de Abril de mil 
novecientos 1e1enta y trea.-Ju'lán Bendaft1 S., Co-
mi1lonado de Patentes de Nicaragua, 3 3 

N9 3717-B/U N9 -~ 31.14 
Olio Mathieaon Chemical Corp:>ration, de 

E.1tado1 llnido1 de América, por medio de apode· 
rado solicita el registro de la Marca de fábrica y 
Comercio que consiste en: 

marca que ee emplea conforme con el modelo 
pre1ent1do1 para dlatlngulr: Artefacto• eléctrlco1, 
particularmente llnternaa o foco1¡ eléctrlco11.cl11e 
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24, (Aparatos, máquinas y accesorios eléctricos), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Minlaterlo de Economfa. Oficina de f'atentes 

de Nicaragua. Managua, D.N., veintiséis de Marzo 
de mil novecientos 1esenta y trea.-julhl.n Bendafta 
S., Comisionado de Patente& de Nicaragua. 

3 3 

N9 3718-8/U N9 -cJ 31.!'iO 
Olln Mathleson Chemlcal Corporatlon, de 101 E1-

tado1 Unidos de América, por medio de apoderado, 
101lclta el re2lstro de la Marca de Fábrica y Comer· 
clo, que conslate en: 

marca que se emplea conforme con el modelo 
presentado, para distinguir: Artefactos eléctrico1 1 

rarticularmente linternas o foco 1 eléctricoa, clase 
24, (Aparatos, máqulnH y acceaorioa eléctricos), del 
Decreto No. 10 de 7 de f'nero de 1956. 

Oyense oposlcionee, término legal. 
Ministerio de Economla, Oficina de Patentea de 

Nkaragua.-Managua, D.N., velntlséla de Marzo de 
mil nc,vecientos sesenta y trea.-Jullán 8endafta S., 
Comlelonado de P:itentes de Nicaragua. 3 3 

N9 3710-8/U N9 -4 JJ.70 
Studcbaker Corporation, de la ciudad de South 

Bend, Eatado de Indiana, Estados Unidos de Amé
rica, por medio de apoderado, de este domicilio, 
solicita el registro de la marca de fábrica y comercio 
que consiste en la denominación: 

CLARKE 
sola y sin dlatlntlvos especlalea, marca que se em

plea conforme con el modelo preeentado, para día 
tinguir: Máquinas Eléctrlcaa para aoplar, cepillar, 
bruftlr, barrenar, afilar, esmerilar, abrillantar, lijar, 
sobar, restregar, rociar, acerar, barrer, 11pirar.)' en-

cerír y repuesto1 y accesorios para tales mliqulnas, 
cl11e 24 (Aparato•, máquinas y accesorios eléctrlco1), 
del Decreto No. 10 de 7 Enero de 1956. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N. rt.os de Abril de mil 
novecientos aeaenta y trea.-Jullán Bendafta S., 
Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

Np 3711-8/U N9 -cJ 9.45 
Studebaker Corporation, de la ciudad de South 

Bend, Estado de Indiana, Estados Unidos de Amé
rica, por medio de apoderado, de este domicilio, 
solicita el registro de la marca de fábrica y comer
cio que constate en la denominación: 

GRAVELY . 
1ola y aln dl1tintivo1 eapeclales, muca que se 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dlatlngulr: Tractoree y partee de loa mismo!, clase 
22 (Vehlculo1)1 del Decreto No. 10 de 7 dr. Enero 
de 1956. 

Oyense Oposiciones, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nlcaragua.-Managua, D. N., dos de Abril de mil 
noveclento1 sesenta y tres.-Julián Bendafta S., Co-
11.1i1lonado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

N9 3713-B/U Np -4 9.99 
Colgate-PalmoUve Company, de Jos Estados Unl 

dos de América, por medio de apoderado, solicita 
el registro de la Marca de fábrica y Comercio, que 
consiste en la denominación: 

BONTEX 
sola y sin dl1tlntivo1 especiales, marca que se em· 

plea conforme con el modelo presentado, para dis
tinguir: Materias prim11 o materiales parcialmente 
preparados ef pecialmente esponjas fabricadas de. 
e11 b?.se de ce'u!osa y fibras, cl~se 1 ( '1at•rla• prlm u' 
y parcialmente preparadas), del Decreto Np 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyense opoa!clonea, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patente• de 

Nicaragua.-Managua, D. N. Dleciséi1 de Marzo de 
mil novecientos sesenta y tres.-Julián Beod,afta S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

N9 3716-B/U N9 -IS 21.51 
Duralux, Sociedad Anónima, de la ciudad de Gua· 

temala, República de Guatemala, por medio de apo· 
derado, solicita el registro de la Marca de Fábrica 
y Comercio que con1l1te en el nombre Duralux y 
un dibujo que representa la figura de un venado 
dispuesto generalmentt de tal manera que el venado 
va puesto brincando sobre el vé tice superior del 
nombre Duralux, escrito en au pa~te 11u .c.rior en 
forma angular: ~su:a. .. ~ 

' ~~ ~ • .._.. b~ 
~~ ~~ 

~~~~~<~» 
~ ~~ .·· 

,~t M ~b'·. 

Marca que se emplea conforme con el modelo 
presentado para distinguir: Pllaa secas y todoa 101 
demás artfculo1 comprendldo1 en la clase 24, (Apa
rato11 máquinas y accesorios eléctricos), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1iclone11 término legal 
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Ministerio de Economra, Oficina de Patente1'de el registro de la Marca de Fábrica y Comercio, que 
Nlcaragua.-Managua, D. N, Once de Marzo de con1i1te en la denominación: 
mil noveclento1 aeaenta y be5.-jullán Bendaila S., PQISE 
Comlalonado de Patente. de Nicaragua. 3 3 

N9 3710-B/U N9 -es 22.56 
Brlti1h-Amerlcan Tobacco Company, Limlted, de 

Londres, Inglaterra, por me.11o de apoderado, 1011-
clta el registro de la marca de Fábrica y Comercio 
que con1i1te en la denominación.- •Rlchmond• y 
un dibujo que repreaeota una etiqueta couteniendo 
un fondo de rayado cerrado y conteniendo central
mente dicho nombre cRlchmond• y teniendo arriba 
la representación de la silueta de un hombre y una 
mujer delante de un caballo y coche; 

marca que se emplea conforme con el modelo 
preaentado, par1t dletlngulr: Tabaco, ya wea manu
facturado o eln manufacturar, clue 20, (Productos 
de Tabaco), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyenae opo1iclone1, término Irga!. 
Ministerio de Economía, Oficina de P.atentea de 

Nicaragua.-Managua, D. N., Treinta de Marzo de 
mil n oveclentos sesenta y trea.-Jullán Bendaila S., 
Coml1Jonado de Patente. de Nicaragua. 

3 3 

N9 3715-B/U N9 -es 12.81 
Hoffmann-la Roche INC., de 101 Estados tJnldo1 

de América, por medio de apoderado, solicita el re
giatro de la Marca de Fábrica y Comercio, que con· 
1iete en un dibujo que repreaenta una figura en eapl · 
ral repreaentando una upecie de rizo: 

- .,,,,_ 

marca que we emplea conforme con el modelo pre· 
aentado, para distinguir: Cosmético11 perfumea y 
preparaciones para el tocador, clase 7, (Coaméticos, 
perfume. y preptraclonea para el tocador), del De
creto No, 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1icione1, término legal. 
Mlnlaterlo de Economía. Oficina de Patente• de 

Nlcaragna, Managua, D.N., veintitrés de Febrero de 
mil noveclento1 1e1enta y tre1.-Jullán Bendaila S., 
Comialonado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 3714-B/U N9 -es 063 
Colgate-Palmollve Company, de loa E1tados Uni

do• de América, por medio de apoderado, 101lclta 

aola y sin di1tlntlvo1 e.peciales, marca que ae 
emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dletinguir: Preparaclonea y artrculoe de tocador 
y demás producto& de la cl11e 7, (Co1métlco1, 
perfumea y preparacionea para el tocador), del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Ovense opo1icionea, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentea de 

Nlcaragua.-Managua, D.N., Diecl1éis de Mar?:o de 
mil noveciento1 aeaenta y tres.- jullán Bendaila S., 
Comialonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 3927-B/U N9 581430-CS 8.20 
José Lul1 Pravls, comerciante y con domicilio en 

la ciudad de Granada, 1ollcita el registro de 111 
Marc11 de Fábrica y Comercio, que con1l1ten en 
111 denominaciones: 

ASTOR 
V 

EMBROCALCION 
10111 y aln dllllntlvo1 e1peclale1, marc11 que ae em
plean conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Un aceite para de1trulr y eliminar lom
brlcea y parblto1, y para dolore. reumátlco11 Clue 
O, (Producto• medlclnale1 y farmacéutico•), del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyenae opo1lclonea, término legal, 
Mlnlaterlo de Economía, OflclH de Patentes de 

Nicaragua. Man1gu1, D.N., veinticinco de Marzo 
de mil noveclentoa 1e1enta y trea.-Julián Bendaila 
S., Coml1lcnado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

' REMATES 

N9 3938-B/U N9 622998-CS 7.08 
Tre1 tarde cuatro julio este efto remataraae mejor 

poator finca rústica en Willque, jurisdicción Matl
gub, ciento cincuenta m1nzan11 1 con mejor11, ca
rrilada, lindante: Oriente, Ouadalupe Angulo; Po
niente, Crl11nto y Leopoldo Soza; Norte, Clrl1co 
0Hda; Sur, Sllve1tre Amador. 

Bien v1lor1do quinlento1 cc5rdob11. 
Ejecución: Domingo Soza contra Sucesión Pedro 

Cruz Ruiz. 
Oyense po1tur11. 
Matag1lpa, trea de junio de mil noveclento1 1e-

1entitré1.-Franco. Montenegro L.-C. A. Hernlin-
dez, Srlo. -

Mat1galpa, junio tru de mil noveclentoa 1e1entl
tré1.-Carlo1 Alberto Hernlindez, Secretario. 

3 2 

N9 3042-8/U N9 6'23212-CS 7.52 
Tre1 tarde cinco Julio eate •ilo remat1ra1e mejor 

poltor finca rtbtlca en Bocaycito, juriadicclón Jlno
tega, aelaclentas manzanas, con mejor111 lindante: 
Oriente, Lul1 Ze11 y Luc11 Oarda; Occidente, Bue
naventura Caballero; Norte, Cre!enclo Cortedano y 
Antonio Montenegro; Sur, Relnaldo Zeledón y fran• 
claco Putora. 

Bien valorado mil cc5rdob11. 
-Ejecución: Armando Valenzuela C11tro contra 

Lydia Prado de Valenzuel1. 
Oyenae poltur11. 
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Matagalpa, tres de junio de mil noveclento1 ae
aenta y trea.-Franco. Montenegro L.-C. A. Her
nández, Srlo. 

Matagalpa, tru de Junio de mil noveclento1 ae
aenta y trea.-Carlo1 Alberto Hernándcz, Secrrtarlo. 

3 2 

N9 3943-B/U N9 623211-4 7.44 
Tres tarde 1el1 julio este ai'lo rcmatarasc mejor 

postor finca rú1tlca ubicada El Congo, jurladlcción 
San Ramón, cincuenta manzanH, con mejoraa, lin
dante: Oriente y Sur, Cerro Qulrragua¡ Poniente, 
Marcelo López¡ Norte, Fcrmrn Dfaz, río de por me
dio. 

Bien valorado qulnlento1 córdob11. 
Ejecución: Marra Alm de Argüello contra Santia

go Ochoa Hernández. 
Oyense po1tur11. 
Matagalpa, cuatro de Junio de mil noveclcnto1 

1eacnta y tres.- franco. Montenegro L.-C. A. Hcr
nández, Srlo. 

E1 conforme. Matagalpa, cuatro de Junio de mil 
novecicnto1 aescnta y trea.-Carloa Alberto Hernán· 
dez, Secretario. 

3 2 

N9 3957-8/U N9 646337-4 7.35 
Once mai'lana veintisiete corriente mea, rematará

" en loul este De&pacho, finca urbana, barrio 
Mercado Oriental eata ciudad, linderos algulentea: 
Oriente, avenida en medio, Aurello Montenegro; 
Occidente y Sur, Aurello Montenegro; y Norte, ca· 
lle en medio, Cario• Etlenne. Ca11 y solar treinta 
varaa por cada lado. 

Avalúo: Treinta y ocho mil doaclentos córdobaa. 
Oyenae po1tura1 legale1. 
Ejecución: Daniel Prego contra Francisco Urblna 

Ealrada. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Dlatrlto. 

Managua once de Junio de mil noveciento1 1e1enta 
y trea.-josé Salin111 Secretario. 

' 3 2 

N9 3958-8/U N9 646340-4 7.00 
Diez maftana veintinueve junio actual, venderue 

martillo, Local eate Juzgado Autobú1 O.M.C.-"'lo 
T03609710, tipo T03609 ai'lo 1955, Motor Diesel 6 
Clllndro1, No. 6712104, Color Amarillo Rojo, Regu
lar 1!1tado. 

Ejecuta: Cia. Automotriz Equipos lndullrfales 
S. A., v1. Arnoldo Espinoza Mendoza, Mercedes 
Mora de Eaplnoza, reclamando suma: Veintiún Mil 
Cuatrocientos Se1entitré1 Córdob11 Clncuentlclnco 
Centavo•. 
Da~o Juzgado lo. Civil l!ate Dl1trfto.-l\\11n1gua, 

once' Junio mil novecientos ee1entltré1,-Jo1é Ernes· 
to Bendafta.-Noel Vlllavfcencio, Srlo.-José Er
nerto 8endafta.-Nohel Villalovo, Srlo. 

3 2 

N9 3959-8/U N9 6463)9-(f to.00 
Cuatro de la tarde del d(a veintinueve de Junio 

del corriente afio, en el local de este Juzgado 1ub11 
tarH"' propiedad rural 1ituada en el sitio denomina· 
do Puert11 Viej11, jurladlcción de Ciudad Oarfo, 
Departamento de Matagalpa, con1f1tente una finca 
de tresclentu manzan11 de exten1lón mát .o menoa 
y linda: Oriente, con alifo perteneciente a don Ca
milo Urblna; Occidente, con la 1uceaión de don 
Juan Moreno, quebrada del Patacón enmedio¡ Nor
te, terrenos de la playa de Tccomapa, pertenecientes 
a don Zacarras y Cástulo Valle, quebrada de El 
Sonzapote enmedio; y, Sur, terrenos en p:>aesión de 
Camilo Urblna y jo1é Marra Urblna. 

Ejecución seguida por Arnoldo Oonzález, contra 
Pfo Tremlnio, por Cinco mil córdobae, más lnterc
ees y coatu. 

Dado en el Juz¡ado 2o. de lo Civil de Diatrlto. 
Managua de Mayo de mil noveclento1 1esenta 1. 

tres.-Salvador Martfnez Rodríguez, Juez 2o. de lo 
Civil de Distrito de Man1gua.-Jo1é Alej. Salin11 
C., Srlo. 

3 2 

N9 3960-B/U N9 646336- (f 10 40 
Cuatro y cinco minuto• tarde del uno Julio 

ai'lo corriente, 1ubaatarále local eate Juzgado, finca 
urbana compuesta caaa y solar, sita cuarta calle 
norte de uta ciudad. La casa ea de teju, 1obre 
horcone¡¡¡, y paredes de taquezal, midiendo frente 
a la calle doce varaa y media de lon1titud. La 
edificación tiene forma de caftón, de seis var11 de 
latllud. P.I 1olar mide: doce var11 y media de frente 
por treinta var11 de fondo. Lindante todo el lnmue· 
ble: Oriente, c11a y 1olar de franchco Miranda 
Noguera; Occidente, aolsr del General Alfonso E1-
trad1; Norte, c11a de Adolfo Cárdenas; Sur, calle 
en medio, c11a de heredero• de Lula Tijerino. 

Bue: Cuarenta Mii Córdobas. 
Ejecuta: Compai'lfa Nacional de Sesturoa de Nlu

ragua a Catalina Scqueira Mata de Zona y a Berta 
Sequclra Mata. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Dlstrlto.-Ma
naitua, 1eia de junio de mil noveciento1 1eaenta y 
tre1.-L11 cuatro y quince minuto• tarde -H. O. 
l.lt-by. 

Ante mr: Nat. Molina M., Srlo. .. 
3 2 

N9 3961-B/U N9 646338-4 9.35 
Once y media de la maftana del tres de Julio 

próximo 1ubaatar11e local este Juzgado predio ur
bano ubicado La Paz Centro, este Departamento, 
con1l1tente cua y 1olar, mide 1olar cincuenta varu 
cuadrad11, contiene, c11a de tej11 de once var11 de 
frente por siete de fondo, todo con mader11 de fon
do y paredes de piedra ya repellada, un pozo, un 
bailo con do1 pilaa, un excusado y todos bajo 101 
siguientes lindero• generales: Oriente, 1olar Amella 
Rodríguez de laabá; Poniente, •olar de Eudocla To
rres y Emeatlna Vlllalobo1; Norte, calle en medio 
Modeato Quezada y Concepción Mendoza; y Sur, 
Adellna Rodrfguez de Jarqurn. 

811e ejecución: Cinco mil córdoh11. 
Ejecuta: La Occidental a Ollberto Samp1on. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, 1lete Junio 

mil noveclento1 sesenta y tre1.-0. Are11 C., Srlo. 
E1 conforme:-0. Are11 C. 3 2 

N9 3972-B/U N9 619855-4 tt.20 
Once maftana velntltéfa Junio corriente, este Des

pacho remataranae siguientes propiedades: a) Rú•
tfca lindante: Oriente, David Tuckler; Poniente, 
Conatantlno V1do; Norte, Petrona Roju otro1; Sur, 
Arnulfo Acevedo otr11; b) Rústica, lindante: Orien
te, Patricio Cruz; Poniente, camino público; Norte, 
jo1qufn Vado; Sur, Unulo Jarquln otr11; c) lindante: 
Oriente, Joaé León Madrlg1I¡ Pllnlf'nte, Jo1é León 
Matu1; Norte, Jo•é León Matu1; Ciur, Mt>rcedea Cruz; 
d) Rústica lindante: Oriente, David Tuckler otro1; 
Poniente, Ur1ulo Jarqurn otro; Norte, Mercedes 
Cruz; Sur, Manuel Oarcfa; e) Rú•tlca lindante: O
riente, camino público; Poniente, Manuel Vado; 
Norte, Patricio Cruz y Sur, Manuel Oarcfa; f) Rústl· 
ca lindante: Oriente, David Tuck•er¡ Poniente, Ale
jandro Cruz; Nortl", Carmen Madrigal; Sur, Merce
des Cruz; g) Derechos comuneros, rú•tlca, lindante: 
Oriente, Manuel Oarcfa otra; Poniente, Suc. de Ma
nuel Vado; Norte, Pedro Roj11; Sur, Manuel Oarcfa 
otro1. Tod11 esta1 flnc11 rúsllc11 ublcadu en ju
rladicclón Santa Teresa, Jinotepe. 

Ejecución Salvador Orochena hijo, a Manuel 
Oarcfa Oarcfa, Cnmela Lezama, suma reclamada 
Noventa y Tres Mil Ciento Cuatro Córdob11 Veln
tldó1 Centavo1. 

Oyenae po1tur11 legale1. 
Dado en el Juzgado Civil del D11trlto. Ma11ya 

siete junio mil noveclento1 eesentltré1. - Cario• 
Martrnez L., Srlo. 3 2 
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TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 3510-8/U N9 287183-· • 
Fr.ncl1co filemón Hernández C11lillo, 1ollclta U· 

tolo 1upletorlo predio• (a) Rústico, cuatro manzanas 
un c!éclmo, e La Palm.,, que llnda: Oriente, Crl11nto 
Otero; Poniente, Vrctor Manuel Hernil:ndcz Castillo¡ 
Norte, tutamentarra Anutaslo Somoza; Sur, Andrea 
Juatina Hernández Culillo¡ (b) Rústico, dos man· 
zanu, tree mil do1clcnt11 cuarentl1letc var11, cla 
Palma•, linda: Oriente, te1tamcntarra Somoza, Afc
jandrlno Hcrnández¡ Poniente y Norte, teetamcnta
rra Alejandrina Hcrnández; Sur, Herlberto Cordon
cillo; (c) Rúl!lco, do1 m1nz1n11 cuatro mil cuatro
clcnt11 novcntlocho var11 cu.drad11; Valgüc, linda: 
Oriente, Fernando Ocón¡ Poniente, Lino Alvarado, 
Pablo Menocal, callejón enmcdlo; Norte, Pablo Me· 
nocal, Marra Hl~lnla Hcrnández Culillo; sur, Cl
prlana Victoria HernAndez Caltlllo. Que ninguno e1 
Ejldal ni Naclonal, no tiene nombre, número ni 
gravamen, c1Um1lo1 conjunto, dosclentoa córdobu. 

Opónganse. 
Secretarfa Juzgado Local Civil Alta 0f9cla, diez 

y aei1 de Abril mil noveclento1 sesentitrés.-J. R. 
Oonzálei, Srlo. 

E1 conforme.-J. R. Oonzálcz, Srlo. 3 3 

N9 3511-8/U N9 287189-4 • 
Mercedes Oerardo Hernández Caatlllo, 1ollclta U

tulo 1upletorlo, predio•: (•) Rúttlco, dos manzan11, 
do1 mil doscientas ochentltré1 varas cuadradH, e La 
Palm1>, linda: Oriente, Heribcrto Cordoncillo¡ Po
niente, Vfctor Manuel Hernández C11tillo, jo1é de 
la Cruz Montano; Norte, Marra Luclla Hernández 
C11tlllo¡ Sur, Gonzalo C11tillo, José de la Cruz Mon
tano; (b) Rústico, cuatro manzan11, Valgüe, llnda: 
Oriente, Tránaito C11tlllo¡ Poniente, callejón Alber· 
to Chamorro; Norte, play11 Oran Laito; Sur, f'clipe 
Cutillo; (e) Urbano, dlccl1éi1 y media vara.1 frente, 
trclntitré1 var11 fondo, Alta Gracia, linda: Oriente, 
Orlando Ortlz; Poniente, lula Ortiz, calle enmedio¡ 
Norte, Vfctor Manuel Hcrnández C11tlllo; Sur, E1-
coládfca Lorfa de Potoy¡ todo•, esta jurl111cción, 
no tienen nombre, número ni gravamen, estfmalo1 
conjunto, dosclento1 córdob11. 

Opónganse. 
Secrctarra Juzgado Loe1I Civll, Alta Oraclo, dle

cleéi1 Abrll mil noveciento1 1esentltré1.-J. R. Gon
zálcz, Srlo. 

E1 conforme.-J. R. Oonzález, Srlo. 3 3 

N9 3512-8/U N9 287186-· • 
Andrca jllillna Hcrnández C11tlllo, 1ollclta Utu

lo 1uplctor10, predio•: (a) Rústico, cuatro manzan11, 
un décimo cla Palma•, linda: Oriente, Criaanto 
Otero¡ Poniente, jo1é Agu1tfn, Vfctor Manuel Her
nándcz Caatillo¡ Norte, franci1co filemón Hcrnán
dez C11tillo; Sur. Ciprlana Victoria Hcrnández C11-
tillo¡ (b) Rústico, do1 manzanaa, cuatro mil, cuatro
clcnta1 novcntlocho varas cuadrad11, Valgüc, linda: 
Oriente, fernando Ocón¡ Pc>nlente, Ro11 Mercedes 
C11tillo; Norte, Ciprlana Victoria Hernández Caatl
llo¡ Sur, Ana fldelia Hernándcz Ca1tlllo; (e) Urba
na, veinticinco var11 frente, cuarentiuna varas fon
do, Alta Oraci1, llnd•: Oriente, Cario• Draz; Ponien
te, Juana Marfa Hertiández Castillo; Norte, Orcgorlo 
Hernández¡ Sur, Mercede1 Condega, calle enmedlo. 
Todos esta jurl1dlcción, sin nombre, número ni gra
vamen, eatlmaloa conjunto do1ciento1 córdob11. 

Opónganae. 
Secretarla juzgado Local Civil, Alta Gracia, dle

ci1éi1 Abril mil noveclcnto1 1eaentltré1.-j. R. Oon
zález, Srlo 

E1 conforme.-J. R. Oonzález, Srlo. 
3 3 

N9 3610-8/U N9 628037-C 10.05 
Ccl10, Eusebio, hidro, Bernardo, úregorlo, An

gela, Leticla, E1tanl1lao, babel (Chabela), Lnl11, fl
delmo fltrada Traiia y Marra Eetrada de Chávcz, 

todo1 mayores de edad, vecinos Comarca javlllo, 
jurl1dlccióa Santa Tere11, •itlcultorea 101 varone1, 
de oficio• domésticos 111 mujeres, 1oltero1, casada 
Marra, 101lcltan Trtulo Supletorio, finca rústica 11-
tuada 1u domlclllo, noventa y 1lete manzan11 cabi
da y un mil ciento 1etenta y una varu cuadradas, 
cultivada parte chagült", lo demás r11trojo1, limi
tada: Oriente y Norte, terreno• de fl Ojo de A~ua 
de 101 seftores Rappacloll¡ Poniente y Sur, predio• 
de Pablo E1trada. 

Vale Mil Córdob11. 
Quien tenga derecho, opóng11c término legal. 
Juzgado Civil Dlatrlto.-jinotepe, once Mayo de 

mil novecientos sesenta y trea.-francisco Campo• 
Tercero., Juez de Dl1trito.-Lcónldas Sánchez, Srlo. 

3 3 

N9 3518-B/U N9 287185-· • 
Maria Luclla Hernindez CBBtillo, 1ollclta Ululo 

1upletorlo, predios: (a) Rú1tico, cinco manzanu, 
atete mil 1elsclcnt11 var11 cuadradu, e La Palmu, 
linda: Oriente y Norte, teatamentarra An11t11fo So
moza; Poniente, falda Volcán Madera¡ Sur, Vlctor 
Manuel Hernándcz C11tillo¡ (b) Rú•lico, do1 mil 
do1clent11 ochentltré1 var11 cuadrad11, •ta Palma .. 
linda: Oriente, Heriberto Cordoncillo; Poniente, tu, 
lamentarla Anutaaio Somoza; Norte, Jos~ Agustln 
Hernil:ndei C11tlllo; Sur, Vfctor Manuel y Mercedes 
Gerardo Hernández C11tillo, 1ln nombre, número 
ni gravamen, ambo1 esta jurlldlcclón, estlmaloa, 
.to1clento1 c~rdob11 conjunto. 

Opónganec. 
Secretarla juzgado LocafClvil, Alta Gracia, dle

cl1lcte Abril mil novecientos 1e1entltrél -J. R. Oon· 
zález, Srio. 

fa conformc.-J. R. Oonzálcz, Srlo 3 3 

N9 3519-8/U N9 287182-· • 
Ismael Castillo, 1ollclta tftulo 1upletorlo, predios: 

(•) Rústico, trea manzanu, La Palma, linda: Oriente, 
teatamentarra Anuta1lo Somoza; Poniente, Volcán 
Madera¡ Norte, te1tamcntarra Alejandrino Hernán
dez; Sur, Luclla H. C11tillo; (b) Rú1tlco, nueve mil 
1eteclent11 trdntiaiete varaa cuadradu, Valgüe, lin
da: Oriente, Felipe Carrillo, Francisco Carrillo¡ Po
niente, Mercedes Oerardo Hcrnández C11tillo; Nor· 
te, El Oran Lago¡ Sur, Eli1eo C11tlllo; ninguno Ejl
dal ni Nacional, sin nombre, número ni gravamen, 
c11fmalo1 conjunto ciento veinte córdobBB. 

Opónganec. 
Secretarra juzgado Local Civil, Alta Gracia dlc

ci1éi1 de Abril mil noveclento1 1esentltré1.-j. R. 
Oonzáicz, Srlo. 

E1 conforme.-). R. Oonzálcz, Srlo. 3 3 

N9 3563-8/U N9 513488-4 
Marra, Clrila y Emllia Velásquez, 1ollcltan Ululo 

1upletorio, finca rústica cata juri1dicclón, limitada: 
oriente, poniente, aur, Juana Velá1quez¡ norte, Ro11 
Hernández, un cuarto manzana cabida. 

Oyense opo1lclones. 
. juzgado Local, La Concepción, ocho Mayo mil 

novecientos 1caentllré1 -jo1é María López h.-Ru· 
bén Oómez, Srlo. 3 2 

N9 3586-8/U N9 602067-· 8.40 
Nubla Espino de Blandrn, Ocotal, pide lftulo 1u. 

pletorio ca11 y 1olar ubicado• Barrio San jo1é, cita 
ciudad, ca11 una sola pieza doce vara1 largo por 
1lete ancho, 1olar mide, quince var11 frente por 
treinta y trc1 varu y tercia fondo. limltado1: Norte, 
Paator Montccino1; Sur, juan Oonzález Mollna¡ 
Oriente, mediando calle, jo1é Paguaga y Occidente, 
Ermita de San jo1é. 

Vale do1 mil córdobaa. 
Opo1icione1, término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, diez y 1ci1 Abril 

mil noveclentó1 1e1enta y trca.-T. R. Maldonado.-' 
Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srlo. 3 1 
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N9 3587-B/U N9 601971-4 7.04 
Pablo Molina Ortuilo y An11t11lo Moreno Escoto, 

jícaro, aollcltan Ululo supletorio propiedad ubicada 
aquella jurladlcclón, cuarenta manzanu extenalón, 
hay dentro casa habitación, comprendld1: Norte, 
Paula Téllcz y Juan Gutiérrez; Sur, Cre1cenclo fa
jardo¡ Oriente, Luis Alonso Cerrato, Concepción 
f1jardo y Juana joya; Occidente, Daniel Calero. 

Vale: 001 Mil Córdoba•. 
Opo1icionea, t~rmlno legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, diez y sel1 Marzo 

mil noveclento1 aeaenta y tre1.-T. R. Maldooado. 
-Rey. Zúnlga, Srlo 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

TERR~NOS MUNICIPALES 
N9 3915-B/U N9 621376-4 6.60 

Teodoro Gucvara Lindo, 101lclta arriendo de un 
lote terreno Nacional en el balneario •LH Peilltll• 
de veinte varas de frente por cuarenta de fondo, lln· 

-dante: Oriente, Alfredo Valladarca¡ poniente, Agut
tln Sarta¡ norte, calle enmedlo Roaendo Scquelra y 
1ur, el mar. 

Opónganse término legal, 
jefatura Poutica del Departamento.-León doce 

de febrero de mil noveclento1 sc1enta y trca.-J. 
Ramón Pineda. 3 3 

N9 3526-B/U N9 603056-<J 
joaé de la Cruz Matamoro1, 101lclta donación 

solar Municipal, parte 1ur cata ciudad, mide quince 
varas frente calle veinte varas lado norte, y dice!· 
1éi1 var11 al sur, limita: Oriente, propiedad Martín 
Tonca, calle enmedio que conduce al Cementerio; 
occidente, solar de Alejandro Torrea; norte, solar 
de Cornello Matamoro1; aur, solar y c11a de Leonor 
viuda de Ariata. 

Quien pretenda opóng11e término de ley. -
Alcatdra Municipal ciudad Darfo velnti1él1 de Abril 
de mil novecientoa sc1enta y trea.-P. Centeno.
fau1tlno Vallejos, Srio. 

Es conforme: faultlno Vallejot, Srlo. E1p. 
3 3 

N9 3525-B/U N9 603055-CS 
Ceearto y Bonifacia florea, solicitan donación 

1olar Municipal doade tienen 1u casa de habitación 
parte oriental barrio •La Chlng11toz1> mide de 
oriente a occidente, 1C1Cnta var11, de norte a aur, 
cincuenta var11, cercado con alambre y piiluela, 
cultivado con árbolca frutalCI ya coaechero1, con 
e1to11 llndero1: Oriente, propiedad juan jo1é Rivu 
calle ronda por medio; occidente, 1olar Máximo 
Treminio; norte, 1olar de Oulllbaldo florea, dejan
do callejón de por medio; 1ur, 1olar y casa de Ti
burcio Huiz. 

Quien pretenda opóng11e. 
Alcaldía Municipal ciudad Dado, velnthéi1 de 

Abril de mil noveclznto1 aeaenta y trea.-Perfecto 
Centeno.-fau1tino Vallejo1, Srio. 

fa conforme: faustino Vallejo•, Srlo. 1!1p. 
. 3 3 

N9 3546-8/U N9 562907-<J 6.20 
Humberto Cntro, 1oliclta arrendamiento de cin· 

cuenta hectáre11 de terreno ejidal, punto Cerro Azul. 
E.lto1 lindcro1: Oriente, terreno• Munlcipalea; Po· 
nlente, fl Hclequeme; Norte, posealón de Policarpo 
Vivas y Sur, posc1ión de Leocadio lcabalceta, 

Quien tenga derecho opóng11e término de ley. 
Alcaldla Municipal.-Acoyapa, Mano, veintiocho, 

mil noveclento1 eeaentltré1.-Antonlo Hernindez 
Duarte.-Aguatrn Núilez Lacayo, Srlo, 3 2 

ta de fondo. E1to1 lindero•: Oriente y Sur, 1olare1 
Munlclpalea baldfos¡ Norte, 1olar de joaefa Vargas; 
y Poniente, Balneario El Torno. 

Quien tenga derecho opóngase término de ley. 
Acoyapa, Marzo, veinticinco, mil noveciento1 sc

sentitrél.- Antonio Hernández Duarte.- Agu1Un 
Núilez Lacayo, Sdo. 3 2 

N9 3548-8/U N9 562904-CS 6.40 
Bienvenida Dávila, 1oliclta arrendamiento de 

diecisiete hectáre11 de terreno ejldal, Comarca L11 
Pav11. Esto• linderos: Oriente, posesión de Nlcolál 
Dávlla; Poniente, poae1lón de Martín Dávil1; Norte, 
el mismo Nlcofáa Dhila; y Sur, posesión de Roaalfa 
Dávila. 

Quien ten¡a derecho opóng11e término de ley. 
Alcaldla Municipal. Acoyapa, Marzo, veintiocho, 

mil novecientos 1caentltré1.-Antonio Hernández 
Duarte.-Agustrn Núilez Lacayo, Srlo. 3 2 

N9 3544-8/U N9 562903-4 6.40 
Nlcolát Dávila, solicita arrendamiento de cin

cuenta hectáre11 de terreno ejldal, comarca L11 
Pn11; cato• llndcro1: Oriente, finca de Narcl10 
Hurtado¡ Poniente, finca de Margarita Orozco¡ finca 
de Victoriano Orozco; y Sur, la de juan francl1co 
Orozco. 

Quien tenga derecho opóng11e término de ley. 
Alcald(a Municipal. Acoyopa, Marzo, veintiocho, 

mil noveclentoa scscntitréa.-Antonlo Hcrnández 
Duarte.-Agu1Un Núilez Lacayo, Srlo. 3 2 

N9 3545-B/U N9 562901-CS 6.60 
Marta Ro1trfn, 11ollcita donación gratuita de un 

1olar baldío, de diecl1él1 var11 de frente por cin
cuenta de fondo, catos lindero1: Oriente, rro Mono
ta; Poniente, c11a de Alberto Oarcra, calle comedlo; 
Norte, potrero de Oregori1 viuda de Torre1¡ y Sur, 
El Puente. 

Quien tenga derecho opóng11e término de ley. 
Alcald(a Municipal. Acoyapa, Marzo, velñitéiñ

co, mil noveciento1 1e1entitré1.-Antonlo Hernán
dez Duarte.-Agu1trn Núilez Lacayo, Srlo. 

3 2 

NOTIFICACION 
N9 3841-B/U N9 646302-CS 6.35 

El Infrascrito Secretarlo del jdzgado Civil del 
Distrito, a 111 penon11 enumerad11 en el auto que 
a continuación lnaerto, lea notifico que en el juicio 
ordinario coa variu acciones acumuladu, que el 
seftor Marcos Urbina Castro tlgue en contra de us
tedc1, ha reca(do el auto que literalmente dice: 

•Juzgado Civil del Distrito. Granada, velntl1iete 
de mayo de mil noveciento1 ae1eata y trea. Las 
nueve y quince minutoa de la maftana.-Habiendo 
fallecido et Dr. Ernello Ramírez Valdez, ae previe
ne a 101 acilores Manuel Urbina Bermúdez, Juana 
Urbina de Morales, Julia, An1 y Lui11, 111 tres de 
apellido Urbina Bermúdez; el doctor Luis Urbina 
Noguera, representante del Sr. Lula Urbina Bermú· 
dez, y, Ro11 fmilla Cutillo; y ae citan Igualmente 
a los 1eilorc1 Manuel, Juana, Julia y fli11, loa cuatro 
de apellido Urbina Bcrmúdez, citado• de evicclón 
en cate juicio, para que dentro de tercero día de no· 
tificado1 dc1ignea un nuevo procurador común que 
101 rcprc1ente en este juicio, bajo 1percibimlcn101 
de nombrárselea de oficio al no lo hacen. Hágue 
la notificación por medio de La Gaceta. Corregi
do: doctor-Noguera-del Sr. Luia-Bermúdez
Vale. Tcstado-Urblna-No vale. - Cuadra L.
fdmuado Matu1 M., Srlo.• 

Conforme con 11u original. Orinada, velntlllete 
N9 3547-8/U N9 562902- CJ 6.40 de Mayo de mil novecientos scaenta y trca; 111 din 

florrnclo Solf1, 1olicha donación gratuita de un de ta mai'lana.-Edmundo Matut M., Srlo. 
aolar baldfo de dleci1él1 var11 de frente por clncuen· 
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Autorización para otorgar fianza 
NQ 3954-8/U N9 646333-CS 6.40 

Por cscrltura de las ocho de la mañana del diez 
de Junio corriente, ante oficios notariales Dr. Diego 
Manuel Robles Zamora, autorizase a Sra. Carmen 
Vega de Lau, para otorgar fianza de licencias para 
conductore~ vehículo a motor. 

Dado en Jefatura Trán1ito, a die1 mañana del diez 
junio mil novecienh.>a sesenta y trcs.-Lul1 Ocón, 
Jefe Oficina Tránsito. 

3 2 

Sentencias de Divorcio 

No. 3918-8/LJ No. 619323 ~ O 28 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.- Masa· 

ya, ~os de Mayo de mil novecientos sesenta 
y trd.-Las nueve y cincuenta minutos de 
la maftana. 

Por Tanto: 
De acuerdo con lo expuesto, disposicio' 

nes citadas y los Arts., 424, 436 y 446 Pr., 
los suscrito! Magistrados dijeron: Se confir· 
ma la sentencia consultada de que se ha he· 
cho mérito.- En consecuencia, se declara 
disuelto el vinculo matrimonial contrafdo 
por los stnores Ernesto José Montenegro 
Roiz y Marta lnesilia Suárez Marenco.- El 
menor Ernesto José queda en poder de la 
madre, conforme las voces de la escritura.
La ex-cónyuge queda sujeta a la res.fricción 
del Arto. 112 lnco. 2o. C.- Anótese esta 
sentencia al margen de la partida de matri· 
monios respectiva e inscribase en los regís· 
tros correspondientes.-Cópiese, notiff quese, 
publiquese en cLa Gaceta>, líbrese la ejecu· 
toria de Ley y con testimonio de lo resue•to, 
vuelvan los autos al juzgado de su origth.- · 
Enrique Pena H.-juan Huembes H.- Aki· 
les Oaray, Srio. por la Ley.- De conformi· 
dad con el Arto. 430 Pr., el suscrito Secre· 
tario hace constar: Que esta sentencia fué 
votada por los senores Magistrados que la 
suscriben y por el Senor Magistrado Dr. Ro· 
dolfo Emilio fiallos, quien no la firma por 
estar ausente. 

Masaya, dos de Mayo de mil novecientos 
sesenta y tres.-Akiles Garay, Srio. 

1 

No~ 3922-B/U No. 587366 ($ 5.30 
Corte de Apelaciones.- Sala Civil.-Ma 

saya, veinticinco de Marzo de mil novecien· 
tos sesenta y tres.-Las diez y quince minu· 
nutos de la manana. 

Por Tanto: 
De acuerdo con lo expuesto, disposiciones 

citadas y los Arts., 424, 436 y 446 Pr., los 
suscritos Magistrados dijeron: Se confirma 
la sentencia consultada. - En consecuencia, 

ria de la Concepción, quedan en poder de 
la madre, conforme las voces de la escritura. 
La ex cónyuge queda sujeta a la restricción 
del Arto. 112 lnco. 2o. C.- Anótese esta 
sentencia al margen de la partida de matri· 
monios e inscríbase en los registros corres· 
pondientes. -Cópiese, notiffquese, publique· 
se en •La Gaceta~, librese la ejecutoria de 
ley y con testimonio de lo resuelto, vuelvan 
los autos al juzgado -Oe su origen.- juan 
Huembes H.-R. E. fiallos.- Ante mí, O. 
Goussen, Srio. - De conformidad con el 
Arto. 430 Pr., el suscrito Secretaria hace 
constar: Que esta sentencia fué votada por 
los seftores Magistrados que la suscriben y 
por el Magistrado doctor Enrique Pena Her· 
nández, quien no la firma por estar ausente 
con permiso.-Masaya, veinticinco de Marzo 
de mil novecientos sesenta y tres.-G. Gou -
ssen, Srio. 1 

Df:claratorias de Herederos 

No. 3890-B/U No. 646321-~ 3.15 
julio César Alvarado, en unión de su her 

mano Concepción Alvarado, solicita se le 
declare herederos de todos los bienes que 
a su muerte dejó su madre Angélica Alva· 
rado. 

Quien tuviere derecho, ~póngase término 
legal. 

Es conforme. Dado en el juzgado Civil 
del Distrito. Masaya, dos de Mayo de mil 
novecientos sesenta y tres.-8. Pérez M., 
Srio. 

No. 3891-B/U No. 621416-~ 2.70 
julián Quiftónez, solicita decláresele here· 

dero en bienes, derechos y acciones, de su 
padre Salomé Quiftónez, unión hermanos: 
María del Tránsito, Atanasia y Cipriano Qui· 
nónez. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, uno de Ju· 

nio mil novecientos sesentitrés.-j. R. Sabo· 
rfo E., Srio. 

1 

No. 3892-8/U No. 646321-~ 3.50 
Vilma Esperanza ,Blanco 1'1'amendy, 'en 

unión de Roguer, Enrique, Gabriel, Orlando, 
Benjamín, Maria del Socorro y Marleni Pala· 
dino, todos de apellido Paladino, solicita ser 
declarados herederos de todos sus bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejó su 
marido y padre respectivamente don Orlan· 
do José Paladino Garay. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

se declara disuelto el vinculo matrimonial Dado en el juzgado Civil del Distrito. Ma· 
contrafdo por los senores Sebastián flores saya, siete de Mayo de mil novecientos se· 
Gutiérrez y Leticia Reyes Handler.-Los me- senta y tres.-B. Pérez M., Srio. 
nores Eliseo José, Lorena del Carmen y Ma·. 1 
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No. 3893-8/U No. 606701-'J 3.12 
Manuel, Angelina, Maria Teresa Martfnez 

Rivera y Juana Martinez Arriola, solicitan 
decláreseles herederos de su tfo el senor Je· 
sús Marlf nez Nieto; bienes consisten: dos 
fincas contiguas, jurisdicción El Viejo y una 
casa y solar en Barrio San José, en El 
Viejo. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, trein· 

tiuno de Mayo, mil novecientos sesentihés. 
--Lea Riveralainez, Srio. 

1 

N9 3894-B/U No. 646318-<i 3.40 
Carlos y Alfredo Cárcamo Fonseca, soli· 

citan se les declare herederos de los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejó su 
hermana legrtima Isabel fonseca Cárcamo. 

Quien se crea con derecho, opóngase tér 
mino legal. 

Dado juzgado Segundo de Distrito para 
lo Civil. Managua, D. N., veintinueve de 
Mayo de mil novecientos sesenta y tres.
S. Marlfnez R.-Alf. Tijerino Riz, Srio. 

t 

No. 3923-8/U No. 646323-(J 3.45 
Carlos Alberto Ramfrez, mayor de edad, 

soltero, agricultor y de este domicilio, en 
unión de sus hermanos Pedro Ramón, julio, 
Hilda Maria, Alejandro y Rosa Marfa, todos 
de apellido Ramfrez Argüello, solicitan se les 
declare herederos de los bienes dejados por 
su difunto padre Sr. justo Pastor Ramfrez. 

Quien· tenga derecho opóngase. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, on· 

ce de Mayo de wil novecientos sesenta y 
tres.-fco. J. Castillo C., Srio. 

1 

No. 3929-8/U No. 619842-CS 3.34 
Inocente Hernán Bermúdez Reyes, pide 

se le declare heredero, unión hermano Rami
ro Bermúdez, de su madre Mélida Bermúdez 
Reyes; bienes: urbana, lindante: Oriente, 
Miguel Espinoza; Poniente, Elena Kuhn, Nor· 
te, linea férrea; Sur, Atiliano Membreno, 
otros, sin perjuicio porción cón~uge Salva 
dor Reyes, de todos derechos y acciones. 

Oponerse término legal. 
Dado en el juzgado Civil Distrito. Masa· 

ya, siete Junio mil novecientos sesentitrés.
Carlos Martlnez L., Srio. 

1 

No. 3940-B/U No. 596367-(J 4.10 
justo Pastor Oómez Munoz, solicita de

cláresele heredero ab·intestato bienes, dere· 
chos, acciones, difunto padre Oonaclano 
Oómez Oómez. Bienes hereditarios: predio 
rústico cuatro manza.nas cercado, llamado 
Las flores con tres mil palos café, con casa 
habitación, lindante: Este, Bernardo Sánchez 

y Tomás Munoz; Poniente, Cupertino Mejfa 
y Tomás Munoz; Norte, Cipriano Matute y 
Cupertino Mejla; Sur, Bernardo Dávila y fa· 
tanislao Oómez, estos bienes valle Terreno 
Grande, jurisdicción Totogalpa. " 

Quien créase con derecho opóngase tér
mino legal. 

Dado juzgado Civil del Distrito. Somoto, 
tres junio mil' novecientos sesentitrés.-Oilb. 
Caldera Ráudez.-Efralm Espinoza P., Srio. 

Es conforme.-Efralm Espinoza P., Srio. 

Citaciones de Procesados 

No. 1097 
Por segunda vez, citase y emplázase a los 

procesados Oalo Aguirre Mendoza y 8onifa· 
cio Aguirre Mendoza, de calidades ignora· 
das, 'para que dentro del término de quince 
dfas comparezcan a este juzgado de lo Cri· 
minal del Distrito, a defenderse de la causa 
que se les sigue por ser autores del delito de 
homicidio cometido en la persona del seft<.ir 
Cleto Conzález Laguna, que fué de cuarenta 
anos de edad y de restantes calidades igno· 
radas; bajo los apercibimientos de someter 
la presente causa al conocimiento del Tribu
nal de jurados y de causarles las sentencias 
que se dicten· los mismos efectos que si es
tuvieren presentes. 

Se les recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los delincuen· 
tes y a los particulares la de denunciar el lu· 
gar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelf, a un dla del mes de junio 
de mil .novecientos sesenta y tres. -H. Osor· 
no f oMeca.-Adela Maria Ouillén M., Sri a. 

Es conforme con su original.-Estelf, uno 
de junio de mil novecientos sesenta y tres.
Adela Maria Ouillén M., Secretaria. 

1 

No. 1098 
Por primera vez citase y emplázase al pro· 

cesado Florentino Sánchez, de treinta y siete 
anos de edad, casado, agricultor y del doml· 
cilio de Dipilto, para que dentro de quince 
dfas comparezca a este juzgado a defender· 
se en la causa que se le sigue por el delito 
de lesiones cometido en la persona de José 
Agatón Sevilla, de cuarenta y cinco anos de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
Macuelizo, bajo apercibimiento de elevar la 
causa a plenario y de nombrarle defensor de 
oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga 
ción que tienen de capturar al delincuente, 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juagada de Distrito de lo Cri· 
minal.-Ocotal, veintiocho de Mayo de mil 
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novecientos sesenta y tres.-T. R. Maldona· 
do.-J. L. Jarquin C., Srio. 

Conforme.- José Liberato jarquiñ Cáce· 
tes, Secretario. 1 

No. 1099 
Por segunda vez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente: f ulgencio Otero, de calida
des ignorad as en autos, para que dentro del 
término de quince dfas, comparezca a este 
Despacho a defenderse de la causa que se 
le sigue por el delito de rapto en la menor 
Petrona Urbina, de quince anos cumplidos 
de edad, soltera, de oficios doméstico5, de la 
Comarca de Llano Grande, de esta jurisdic· 
clón, bajo los apercibimientos de someter la 
causa al conocimiento del Tribunal de jura· 
dos y causarle las sentencias que se dicten, 
los mismos efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito.-juignlpa, 
seis de juniG de mil novecientos sesenta y 
tres.-Mariano Pérez D.-fulg. Miranda M., 
Sri o. 

Es conforme.-juigalpa, seis de junio de 
mil novecientos sesenta y tres.- f ulgencio 
Miranda Martf nez, Secretario. 

1 

No. 1100 
Por primera vez se cita y emplaza a la 

procesada Zulema Martfnez de calidades ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dfas, comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones en Ana Sáenz Sarantes 
de veinticinco anos de edad, soltera, de ofl· 
cios domésticos, y del domicilio del Muelle 
de los Bueyes del Departamento de Blue 
fields; bajo los apercibimientos de declararla 
rebelde para todos los efectos legales, elevar 
la causa a plenario y nombrársele defensor 
de oficio si no comparece. 

Se les recuerda a las autoridades la o!Jlf. 
gación en que estan de capturar a la proce· 
sada y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito. - Acoya 
pa, cuatro de Junio de mil novecientos se· 
senta y tres.- Camilo. Lacayo O., juez del 
Distrilo.-Peter Sirias B., Srio. 

1 

No. 1101 
Por primera vez se cita y emplaza a los 

procesados Estanislao y Miguel Angel Ma· 
rfn de calidades ignoradas, para que dentro 
del término de quince dlas, comparezcan a 

este Despacho a defenderse en la causa que 
se les sigue por los delitos de hurto y tenla· 
ti va de violación en Lucila O porta Marf n de 
dieciocho anos de edad, soltera, de oficios 
domésticos y del domicilio de Villa Somoza 
de este Departamento, Chontales; bajo los 
apercibimientos de declararlos rebeldes para 
todos los efectos legales, elevar la causa a 
plenario y nombrárseles defensor de oficio si 
no comparecen. 

Se les recuerda a lás autoridades la obliga· 
ción en que están de capturar a los procesa·· 
dos y a los particulares la de denunciar el lu· 
gar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito.-Acoya· 
pa, cuatro de junio de mil novecientos se· 
senta y tres.- Camilo lacayo O, juez del 
Dlstrito,-Peter Sirias B., Srio. 

1 
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DIARIO OFICIAL DEL OOBU!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todoa 101 dfas, excepto loa festivo• 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 
Número del dfa • 0.30 Por Trimestre . • 15.00 
Número retruado e 0.60 Por Semestre. , e 25.00 
Por mes • , • , •• , ' 5.00 Por Afto, , , , • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por Semestre US$ 7.00 
Por Ai'lo..... • 14.00 

Por la publicación de cli1é11 tres córdob11, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tres ln1ercione1. 

Por la publicación de avl101, edicto•, cartelu 
y demb documento• que se publiquen de cualquier 
clase que 1ean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y do1 cen• 
tavoa de córdobas por cada una de 111 excedentes¡ 
siempre que la publicación ae haga una vez o por 
h primera vez. Por las publicaciones 1lgulente1 
1e C("brará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
eata oficina una copla 1olamente, con au reapectlva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdobu (60.00), la pri
mera vez, 111 siguientes por cada vez, la mitad de 
ese valor (30.00). 

Lo1 pago1 anteriore. 1erán hecho• por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Manigua, en la Dirección de •La Oa· 
cet1t, y en las demá1 partes Je la República en las 
Admlnl1traciones de Rentas o Agenciu fiscales, 
11 1e tratare de edlcto1, avi101 o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabras, y en las Admlnhtraclone. 
de Rentas en los demás casos. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edictos o 
carteles loa remitirá junto con la boleta a la Direc· 
clón de •L• Oacet1> para 1u debida pnbllcaclón 
siempre que la boleta esté de 1cuerdo con la Tarifa. 
En otros ca101, el Interesado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta•, la publlcacfón que de· 
1ea hacer acomplftada de la boleta respectiva, 
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